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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 116 y 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 94 y 96 de la Ley Federal del Trabajo.  

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso del estado de Nuevo León. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de marzo de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de marzo de 2017.  

7. Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales la parte que le corresponde y Trabajo y Previsión Social la parte que 

le corresponde 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los estados determinarán las regiones del salario mínimo diferenciado de acuerdo a sus propios lineamientos.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2715-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en el artículo 73, fracciones X y XXX, con relación a los artículos 123 Apartado A y 135 la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

Sin embargo, carece de claridad en cuanto al texto que se modificará y el texto vigente.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS QUE REFORMA LA DE 5 DE FEBRERO DE 

1857 

 

 

 

 

Artículo 116. … 

 

 

 

 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

I. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

... 

 

Decreto 

Primero. Se reforma por adición de un último párrafo a la 

fracción II del artículo 116, por modificación del tercer párrafo de 

la fracción VI del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

... 

 

I. ... 

... 

... 

... 

... 
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... 

 

... 

 

II. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

 

 

III a IX. ... 

 

... 

... 

II. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Los estados podrán contar con una Comisión Estatal de Salarios 

Mínimo, diferenciado al salario mínimo nacional, quien 

determinará las regiones respectivas, en términos de la ley 

aplicable. 

III a IX. ... 
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Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 

y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

 

 

A. … 

 

I a V. … 

 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los 

trabajadores serán generales o profesionales. Los primeros regirán 

en las áreas geográficas que se determinen; los segundos se 

aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en 

profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no 

podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia 

para fines ajenos a su naturaleza. 

 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para 

satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el 

orden material, social y cultural, y para proveer a la educación 

obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se 

fijarán considerando, además, las condiciones de las distintas 

actividades económicas. 

 

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional 

integrada por representantes de los trabajadores, de los patrones y 

del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones especiales 

de carácter consultivo que considere indispensables para el mejor 

Artículo 123. ... 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

... 

 

 

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional 

integrada por representantes de los trabajadores de los patrones y 

del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones especiales 

de carácter consultivo que considere indispensables para el mejor 

desempeño de sus funciones, a excepción de lo dispuesto en el 
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desempeño de sus funciones. 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

siguiente párrafo. 

Los estados determinarán las regiones del salario mínimo 

diferenciado de acuerdo a sus propios lineamientos, en 

términos del último párrafo de la fracción II del artículo 116 

de esta Constitución. 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

Artículo 94.- … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Segundo: Se reforma por adición de un segundo párrafo al 

artículo 94 y al primer párrafo del artículo 96 de la Ley Federal 

del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 94. Los salarios mínimos se fijarán por una Comisión 

Nacional integrada por representantes de los trabajadores, de los 

patrones y del gobierno, la cual podrá auxiliarse de las comisiones 

especiales de carácter consultivo que considere indispensables 

para el mejor desempeño de sus funciones. 

Los estados podrán contar con una Comisión Estatal de 

Salarios Mínimo diferenciado al Salario Mínimo Nacional, 

quien determinará las regiones respectivas y fijará su salario 

mínimo, en términos de la su ley aplicable. 

 

Artículo 96.- La Comisión Nacional determinará la división de la 

República en áreas geográficas, las que estarán constituidas por 

uno o más municipios en los que deba regir un mismo salario 

mínimo general, sin que necesariamente exista continuidad 

territorial entre dichos municipios. 

 

Artículo 96. La Comisión Nacional determinará la división de la 

República en áreas geográficas, a excepción de los Estados que 

cuenten con su Comisión Estatal de Salarios Mínimos; las que 

estarán constituidas por uno o más municipios en los que deba 

regir un mismo salario mínimo general, sin que necesariamente 

exista continuidad territorial entre dichos municipios. 
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 Transitorio 

Único. El presente decreto entrara en vigor al siguiente día de su 

aprobación. 

 

 


